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SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(O aceta det. 29 de Noviembre de 1904.)

iwwMttm.
HiSISTEKIHEJiÁCIENÍS.

EEAL ÓSDKN.

limo. Sr.: Siendo la vigilancia 
en la circulación la más eficaz 
garantía para la defensa de los 
intereses de la renta del alcohol, 
creada por la Ie5’ de 19 de Julio 
último, y considerando que la ac
ción de los dependientes de los 
Ayuntamientos ó de las Empresas 
arrendatarias del impuesto de 
Consumos puede ser de gran im
portancia para reprimir la circu
lación ilegal de los alcoholes, 
aguardientes y licores, pues claro . 
es que si á la entrada en las po- j 
blaciones se exigen los documen
tos que prueben el origen legal 
de las expediciones, serán m-ucho j 
mayores las dificultades para el ! 
fraude y mayores también los 
médios de que la Admmistracion 
disponga para realizar las compro 
baciones;

S M, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se reclame la 
cooperación de los Ayuntamien- * 
tos para tan importante servicio, ' 
con objeto de que ordene direc- 
tamente ó por medio de los Ge
rentes de las Empresas arrenda
tarias de Consumos;

1 .® Que al llegar las expedí 
ciones de alcoholes, aguardientes 
ó licores á los fielatos del impues* 
to ó á los depósitos interveni 
dos por los dependientes del mis
mo, se exijan los documentos de 
origen, que sólo pueden ser las 
guías, cuando proceden de fábri 
Cas, ó los vendis, cuando proce
den de almacenes.

2 ® Que cuando se presenten 
dichos documentos ya utilizados 
su las expediciones por ferroca

rril, se anoten sus números, fe- 
cha.s y destinatarios del género 
en los talones de adeudo ó en los 
documentos de almacenaje.

3 .® Que cuando las expedi
ciones lleguen por caminos ordi
narios, se recojan en el fielato 
los duplicados de las guías y 
vendis, como las estaciones del 
ferrocarril las recogen al entre
gar los géneros que transportan; 
documentos que la Administración 
de Consumos remitirá mensual- 
mente á la más cercana de la 
renta del alcohol, á los efectos 
que procedan; y

4 .® Que si los porteadores no

^d-rx^inAs travel Ó xxm^xrxicipa-l

Núm. 2.952.
Zttorales de Campos. _

7arifa de ¿os artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintitrés del actual, para 
cubrir et déficit de mil setecientas noventa y ocho pesetas noventa 
y dos céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reqir en este ñJunicipio durante el próecimo ano de 1905, d saber.

Morales de Campos á 24 de Noviembre de 1904.—El Alcalde Pre
sidente, Benito Perez.—El Secretario, Mariano Olea.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Pa¿a...............................
Lena..............................

Quintal metric#.
Id.

6360
3108

1'50
1*50

0‘19
049

120840 
^90‘52

Total 1798'92

NúM. 2.970.

Rodilana.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en union de los 
Vocales asociados, han acordado 
en sesión extraordinaria de este 
día el arrendamiento á venta li
bre de todas las especies de con
sumos, cereales y sal, excepto el 
trigo y sus harinas para el próxi
mo año de mil novecientos cinco, 
por el tipo de dos mil veinti
trés pesetas como cupo para el Te
soro con más el ciento por ciento 
de recargo municipal. Ra subas
ta se celebrará por pujas á la lla
na en la Casa Consistorial de esta 
villa á la hora de las once anta 
el que suscribe y la Comisión de

presentasen los documentos que 
deben legalizar la circulación, se 

, detengan los géneros, dando 
avisoá la Administración máspró- 
xima de la renta, y levantando 
el acta de aprehensión á que se 
refiere el art. 321 del reglamen
to, á fin de que, los que presten 
el servicio, puedan percibir los 
correspondientes premios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 23 de 

j Noviembre de 1904.—Osma.— 
; Sr. Director generalde Aduanas. 
’ {Gaceta del 26 de Noviembre de 1904.)

Hacienda el día nueve de Diciem
bre próximo, debiendo consignar 
los licitadores en la Depositaría 
de fondos municipales ó en el ac
to de la subasta el cinco por cien
to del tipo de la subasta y suje
tarse á las condiciones del arrien
do que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Rodilana 25 de Noviembre de • 
1904.—El Alcalde accidental, 
Eusebio Corulla,—El Secretario, 
Nicolás García.

NuM. 2.968.

San Roman de la Hornija.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa, se sacan á subasta 

los arbitrios denominadas dere
chos del Matadero, corta de espa
daña de la Requejada, del arrien
do de la basura del ganado de la 
Requejada y el he pesas y me
didas ó sea correduría del vino de 
las bodegas, cuyas subastas se ce
lebrarán el día 4 de Diciembre 
próximo en la Sala de Ayunta
miento, bajo el tipo y condicio
nes marcado en los respectivos 
pliegos de arriendo; ésta será por 
el año de 1905; las subastas serán 
por el sistema de pujas á la liana, 
dando principio la primera á las 
diez de la mañana.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa el consignar 
el 10 por 100 del tipo marcado á 
cada un arriendo, según aparece 
de los pliegos de condiciones que 
se hallan do manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

San Roman de la Ho'’nija 25 de 
Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
Julián Diez.—El Secretario, Gas
par Nuñez de Cepeda.

Núm. 2.969.

Villagómez la Nueva.

Bajo el pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el día 6 del pró
ximo mes de Diciembre y hora de 
las diez de su mañana en la Gasa 
Consistorial de esta localidad y 
ante el Sr. Alcalde ó persona que 
haga sus veces, tendrá lugar la 
primera subasta con venta exclu
siva de las especies de consumos 
durante el próximo año de 1905.

Si esta subasta no tuviera efec
to, se celebrará una segunda su
basta el día 16 de dicho mes, y 
si tampoco hubiera licitador, se 
llevará á efecto la última el día 
27 del expresado mes en la mis
ma hora y local que la primera.

Para ser licitador es de necesi
dad haber depositado en arcas 
municipales el .5 por 100 del cu
po total.’

Villagomez la Nueva 22 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Agustin Perez.
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1068 30 de Noviembre de 1904.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Num. 2.929;

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de primera instancia ac
cidental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por él presente edicto hago 
saber: Que en este de mi cargo j 
penden autos de quiebra en que 
ha sido declarado el comerciante 
de esta plaza D. Timoteo Gutié
rrez, en la que se ha acordado la 
venta en pública y tercera subas
ta sin sujeción á tipo de los in- ! 
muebles que después se deslin- j 
darán, señalándose para que ten- j 
ga lugar tal diligencia el día diez i 
y nueve de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana i 
en la Sala de Audiencia de este j 
Juzgado, con la prevención de 1 
que para tornar parte en la su- j 
basta habrá de consignarse pre ! 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, 
haciéndose constar que los títulos 
de propiedad se encuentran de 
manifiosto en la Escribanía del ; 
Actuario, Plazuela de Santa Cruz, i 
número siete, donde podrán ser 
examinados por los que deseen 
tomar parte en la licitación.

Dado en Valladolid a veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—Modesto Domingo.—An
te mí, Anastasio H. Almaraz.

Fincas objeto de la subasta.

Una casa en el pueblo de La 
Cistérniga, en la carretera de es
ta Ciudad á Calatayud, señalada 
con el número diez y nueve. La 
parte edificada arroja una super
ficie de 194 metros con 25 decí
metros cuadrados, en cuya su
perficie se halla el alzado con 
planta baja, principal y desván, 
á la derecha de esta casa existe 
otra molinera, cuya superficie con 
su corral, cuadra y otras depen
dencias es de 202 inelro.s 40 decí
metros cuadrados, á la izquierda 
del jardín que existe por la parte 
accesoria le la casa grande hay 
otro cuerpo de casa con corral 
construido con adobe sin termi
nar y su fachada confronta con 
la calle de San Cristóbal, por 
la que tiene su entrada. El

diato á las edificaciones, hay una ¡ 
pequeña bodega bien construida j 
con cañón ó bóveda de ladrillo en í 
buenas condiciones. Linda toda - 
la finca más bien el grupo de ca
sas, por la derecha la casa peque
ña con otra de la señora viuda.de 
M uñozGarrido,izquierda con casa 
de José Fernandez y calle de San 
Cristóbal, y por el accesorio del 
jardin ó sea el Este con corrales 
de diferentes dueños; ha sido ta
sada pericialmente en la cantidad 
de veintiséis mil doscien1as se- .

Num, 2.971.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Victoria Gallardo 
Blanco y otra, vecinas de Villal
ba del Alcor, sobre infanticidio,

senta pesetas y se saca Apública » ^^ saca á subasta pública, como 
’ de la propiedad de la Victoria, lasubasta sin sujeción á tipo- 

Valladolid veintitrés de No-
viembre de mil novecientos cua
tro.—El Escribano, Anastasio H. 
Aimarás.
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VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE NOTIFICACION.

En autos ejecutivos seguí- ; 
dos en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au- ;
diencia á mi testimonio ó instan
cia del Procurador D, Ulpiano 
Jimenez, en nombre y represen
tación de la Sociedad «Diez, Mo 
rátinos, Puertas y Compañía», 
contra D-. Manuel Lopez Cuadrado, 
sobre pago de pesetas, se ha nom
brado por la parte actora perito 
para el avalúo de los bienes em
bargados, á D. Bonifacio Rivero 
Príncipe, lo que ha sido estima
do por el Juzgado, mandando ha
cerlo sobre el ejecutado, para que 
dentro de segundo día nombre 
otro por su parte, apercibido de 
tenerse por conforme con el nom
brado.

Y mediante el ignorado para
dero de D. Manuel Lopez Cuadra
do y para su inserción en el Bo- 
LSTiN Oficial de la provincia para 
que llegue á su conocimiento, 
expido la presente cédula en Va
lladolid á veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos cuatro,— 
El Escribano, Anastasio H. Al
maraz

Num. 2.948.
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cuerpo de casa arroja una SU-
perficie de 72 metros, 20 decí 
metros cuadrados y el corral que 
la rodea por Sur y liste arroja I 
172 metros 48 decímetros. Entre ] 
los edificios iescritos, hay un bo- i 
nito y extenso jardín con abun- ’ 
dantos plantas de todas clases y 
muchos árboles frutases de bue
na calidad, tiene además pozo de 
aguas claras y un depósito para, 
ias misma.s, construí.lo de ladrido 
y cemento. En el jardín inme-

corrientes, poniendo dichas alha
jas caso de -ser habidas á disposi
ción de este Juzgado con los to
nedores, si no acreditan su le.

’ gítima adquisición.
Dado en Olmedo á veintiseisde 

1 Noviembre de mil novecientos 
i cuatro—Gabriel F. Céspedes, 
' —P. S. M., Licenciado Modesto 

Hidalgo.
Alhajas robadas.

• Un copon de plata, dos ciriales 
i de metal blanco y una coronade 
¡ plata de doce estrellas.

finca que se deslindará, cuya su
basta tendrá lugar el día veinte 
del próximo mes de Diciembre y 
hora de las once en la Sala au
diencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

L* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

2.’' Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 

i de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.® Los títulos de propiedad 
están de manifiesto ea la Escri
banía para que puedan examinar-

Juzgados municipales.

Núm. 2.951.
CERVILLEGO DE LA CRUZ.

j CÉDULA DE CITACION.

i Por la presente y en virtud Je 
providencia dictada con fecha de 
hoy por el Sr. D. Faustino Garrido 
Saez, Juez municipal de esta vi
lla, á consecuencia de denuncia 
que ante el mismo presentó Ma
riano Descalzo Chano, contra 
Gaudioso Vegas Garrido y Satur
nino Perez Puras, de oficio brace
ros, y otros, se ha acordado me- 
diante el ignorado paradero de 
dichos denunciados, citarles por 
medio de cédula que se insertará 
en el Bolbtin Oficial de esta pre' 
vincia para que el día cinco de Di-

í ciembre próximo comparezcao
• ante este Juzgado con el objeto 

los los que quieran tornar parte ; de celebrar el juicio de faltasquo 
en la subasta, previniéndose ade

VALLADOLID—PLAZA.
CÉDULA DS CITACION. |

En virtud de providencia del | 
Sr. Juez de instrucción del Distri- > 
to de la Plaza de esta Ciudad, se | 
lia acordado citar de comparecen
cia inexcusable ante la Audien
cia provincial para el día treinta 
del corriente y hora de las diez 
de su mañana á Narcisa Arranz 
Velasco, para que declare en el 
acto del juicio oral en la causa 
contra Ventura Bermejo y otros, 
por Ixirto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se le impon- j 
drálamultaquedetermina la Ley. |

Valladolid á veinticuatro deq 
Noviembre de mil novecientos 1

más que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Rioseco á diez y ocho 
de Noviembre de mil novecien
tos cuatro —Antonio Abella.— 
Por mandado de S. S.^, Cesáreo ; 
Artero Gonzalez. j

Finca objeto de la subasta. í 
Una casa en el casco de Villal- í 

ba del Alcor, calle del Castillo, j 
número catorce, que se compone ; 
de piso bajo y alto, consta de va- ; 
rías dependencias y corral con • 
pozo; linda por la derecha en- i 
trando con casa de Petra Balbás, 
por la izquierda con pajar de he- 
rederos d-e Sandalio <ie Diego y 
por la espalda con la muralla, en 
cuya casa tiene dos terceras par
tes la Victoria Gallardo.—Arte
ro Gonzalez.

viene acordado, con la preven
ción de que si no comparecieren 
les parará el perjuicio á que l^"' 
hiere lugar.

Y para que dicha citacieu te^ 
ga efecto y su inserción en,®' 
Boletín Oficial de la province, 
expido la presente cédula enf®^' 
villego de la Cruz á 26 de No
viembre de mil novecientos cu»' 
tro.-- El Secretario, Teófilo Cah’O'

cuatro.—El Secretario, Nicolás 
García. '

NúM. 2.949.
OLMEDO.

Don Gabriel Fernandez Céspedes, 
Juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria se 

interesa de todas las autoridades 
la práctica de activas diligenciáis 
para la busca y rescate de las al
hajas que al final sa expresarán, 
pertenecientes á ¡a Iglesia parro
quial de San Martin, del pueblo 
de Aldeamayor de San Martin,

': las cuales han sido robadas en la 
! noche del día veintiuno de los

NuM. 2.947.
Sl Gomísario de Guerra, Int^J' 

• ventor de la IFacíoría deSuo' 
1 sistencías de esta Solaza-

Hace saber: Que necesitando^^ 
i adquirir por dicho establecí mío"' 
i to que se halla situado en ol^ 
i convento de San Agustín, carbol 
1 de cok, pueden los que g^sW* 
¡ vender dicho artículo ■p’’®®®®^ 
1 proposiciones con sus preoioi^. 
; muestras en dicha Factoría o^ ' 
í 9 de Diciembre próximo a 
j doce,rigiendo el reloj del estao' 

cimiento en que tendrá log^''p| 
í concurso, ádvirtiéndose qo0 ^' 
5 proposiciones han de ser po'’ 
t crito y presentadas por sus ^^ 
1 tores ó persona legalmente ‘ 
i torizada, y que en el pró®^® 
i de hallarse comprendido toJ0 
i gasto hasta su entrega en al^j. 
t cenes de la Administración* 
i litar, en la forma que se orde 
i Valladolid 25 de Novieuiljr’ 
• 1904.—Ricardo Ruiz Guerra

reprenta del Hospicio provi’^^’^
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